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F r a n q u e o 
c o n c e r t a d o 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L u e g o que loa Bres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los n ú m e r o s del BOLSTÍN 
que correspondan al d is t r i to , d i s p o n d r á n 
que se 3je un ejemplar en el s i t io de cos
tumbre , donde p e r m a n e c e r á bas ta el r e c i 
bo del n ú m e r o siguiente. 

L o s Secretarios c u i d a r á n de conflenrnr 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente , para sn e n c u a d e m a c i ó n , que debe-
l i verificarae cada a ñ o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

So suscribe en l a C o n t a d o r i » de IB D i p u t a c i ó n p rov inc ia l , á cuatro pe
setas c í n c u e n t u c é n t i m o s el t r imestre , ocho pesetts al semestre y quince 
pesetas ni a ñ o , a los particulares, pagadas al so l i c i t t r l a suse r ipc ión . L o s 
pagOK de íueru de l a capi tal se b e r á n por l ibranza del Gi ro mutuo , Admi
tiéndole só lo sellos en kfc euscripciones de tr imestre, y ú n i c a m e n t e por la 
IrarrfoB de pen+tm que resul ta . L a s suscripciones atrasadas se cobran 
c o n s ú m e n l o proporcional . 

Los Apuntamientos de esta provinc ia a b o n a r á n la suscripcidn con 
arreglo á l a escalx i iwerta en c i rculnr de la Comis ión p rov inc ia l , pobl icnda 
en los n ú m e r o s de &hti BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

L o s Juzgados munic ips les , s i n d i s t i nc ión , diez pesetas a l a f io . 
í ú m c r o s sueltos, veint ic inco c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto IHS que 
eean á instancia de parte no pobre, se in te r twrñn of i 
cialmente, as imismo cunlquier anuncin concerciei.te ni 
servicio nacional que riintaue de IHS njisnmf; lo de i n -
terós part icular previo el piigo sde l í tu tado ile veinte 
cuntimos de peseta por cada l ínea de instircioii. 

Los anuncios á que liace referencia Ja. c i rcu la r de l a 
Comis ión provinc ia l , fecha 14 (te Dicietfbre de ll^Oó. en 
cumplimiento al acuerdo de la I i íp imic iún de SO de f»1 o-
viembre de dicho HÍIO, y CIMH ci rcul i i r lut *Uio p u b l i 
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y '£¿ de D i c i r m -
bre va citado, se a b o n a r á n con arreglo á la t an fu que en 
mencionados BOLETÍN as se ingerta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

< s i tuación, e l Gobierno se considera 
• obligado á proponer á V . M . que, 
| con ca r ác t e r provisional, se acepten 
E y porgan en vigor en E:-paña, s i -
; quiera sea tan sú io hasta el resta 
| bledmlento de la paz. los preceptos 

S . M . el R E Y Don Alfonso XIII * ' X m CoMenio de L a Haya , de ¡ 8 
r-, . - N o u • r, 1-.=. i de Octubre de 19ÍJ7, sobre los dere-

( Q . D . G . ) , S . M . la REINA D o ñ a J chos y á i b t t i s ¿ e Ias p o t e r . t í a s 
Vic tor ia Eugenia y S S . A A . R R . el ; neutrales en caso de guerra nta-
Pr ínc ips de Asturias é Infantes, con- ; r t t l i ja . 

* * n . 1 . novedad en su Importante | n ^ S t ™ 2 V f f i £ £ 
límite á la zona marilima en que 
dtban les Autoridades e spaño la s 

salud. 
D e Igual beneficio disfrutan las 

d e m á s personas de la Augusta Rea l 
Fami l i a . 

¡Qaci l t i ¿ A di» 3 j e Diciembre de 1914 ) 

E.VPO«!Í lCI« \ 
S E Ñ O R : Apreciada y reconocida 

unlverssimente la conveniencia, por 
no decir la nücesldqd, de fijar con
cretamente las reglas á que deben 
ajusfar su conducta h s Potencias y 
personas neutrales par?, el ejercicio 
y cumplimiento de los múltiples de 

aplicar los mencionados preceptos y 
• las disposiciones que cerno deriva-
; c lon ó aclaración de los mismos, 
', pueden dictarse, si fuere necesario; 
; limite que, como los preceptos mis-
I mos del XIII Convenio de L - i Haya , 
l no habrá de tener aplicación sino á 
, los efectos de nuestra neutralidad en 
. la actu-l guerra merftima, dejando 
• libre al Gobierno de S. M . la facul

tad que le corresponde de pleno de
recho para f j i r la ex tens ión de la 

i zona á que haya A i extenderse bajo 
. . . '-. cualquier otro aspecto y e n cualquier 
rechos y debjres que les incumban, : otro evento nuestra jurisdicción le 
en relación con los beligerantes, por » rritorial. 
l a segunda C o f i f T e n d a de la Paz , j Por todas estas coisideraciones. y 
celebrada en L a Haya en 1907.so re- de acuerdo con el Consejo de M i n i s -
dactaron, e/.tre otros, dos Conve- : tros, el que suscriba tiene la honra 
n io s , l o s números V y XIII , encami- ; de s o m e t e r á la aprobación de V . M . , 
nados precisamente á suplir la ex . 
presada deficiencia, corsag 'ándose : 
e l V a ! caso de gueira terrestre, y 
el X I ! ! al de guerra marilima. > 

Ratificado por Espefía el V Conve- ; 
nio da La Haya , d« 19G7, quedaron 3 
definidos, conforme á sus a r t í cu los , \ 
los derechos y deberes de España y \ 
d é l o s esp;iño!es en caso de guerra 5 
terrestre, en que, como por fortuna ¡ 

d sigaiente Real decreto 
Madrid, 23 de Noviembre de 1914. 

S E Ñ O R : A L . R . P . d e V . M . , EJuar-
<to Dato. 

REAL DECRETO 
D e acuerdo con M i Consejo de 

Minis t ros , y á propuesta de su Pre
sidente, 

Vengo en decretar lo s í gnen t e : 
sucede acttialmente, mantenga núes- i A i t i c u l o 1." Para los efectos de 
tro pa í s compteta neutralidad. s l a neutralidad declarada por E s p a ñ a , 

L a clrcuns'.ancla de no hdber sido 5 en re lación con la guerra actual, 
aceptado «ún el Convenio X i i , por 'i todas las Autoridades y funcionarlos 
haberse subordinado esa reso luc ión :• del Estado, asi como los provincia-
á ia que rfsu'tara p r o a d t n t e adop- » l e s y municipales, a justarán su con
tar en cuanlo ¡i la Declaración de ¡ ductu y sus d¡»po:-ic!oni's .1 los pre-
Londres , de 26 de Febrero de 19C9, = ceptos contenidos en el XIII ConVe-
reiativa al derecho de la guerra ma- jj nio de L a Haya,de 18 de Octubre de 
tümia. impide tener una norma de 
conducta igualmente definida para 
resolver io.¡ variados incidenlcs á 
qui da iug ii' la presencia de buques 
de pa í ses beligerantes en nuestros 
puertos; y para obviar los inconve- i paz, y cuyo 
n ien íe s que se derivan de semejante ! p a ñ a . 

1907, relativo & los derechos y de-
| beres de las Potencias neutrales en 

caso de guerra marí t ima. Convenio 
I que España acepta provisionalmen-
I te hasta el restablecimiento de la 

texto traducido se acom-

A r t . 2 ° Para dichos efectos, y 
sólo en lo que se relaciona con los 
derechos y deberes de E s p a ñ a como 
Potencia neutral en la actual guerra 
marí t ima, se en t ende rán por aguas 
neutrales e spaño l a s , las comprendi
das entre la rompiente del mar sobre 
la consta y tina línea imaginaria pa
ralela á dicha rompiente y á tres mi
llas de distancia hacia el mar. E n las 
radas, bebías ó gO'fus cuya abra, me
dida entre los puntos m á s salientes 
hacia el mar, sea ii.ferior á 12 mi
llas, la linea á que se refiere e l pá 
rrafo anterior s e r á la tangente co
mún á dos arcos de circunferencia, 
trazados con un radio de tres millas 
desde aquellos puntos como cen
tros hacía el mar. 

A r t . 5 .° E l Presidente del C o n 
sejo de Ministros y los Ministros de 
Estado, Guerra , Marina , Hacienda 
y Gobernac ión , quedan encargados 
de la e jecución de este Decreto. 

Dado en Palacio á Veintitrés de 
Noviembre de mil novecientos ca
t o r c e . = A L F O N S O — E ! Prpsidente 
del Consejo de Ministros, Eituardo 
Dato. 
X W Convento de L a H a y o , relaltvn 

a lo* 4ereehoH y ileliere* «le IUH l*o-
t e n e t a » iieutrulcx en ettHu «le gne ira 
• u a r í l l i a a . 

(TRADUCCIÓN) 
S. M el Emperador de Alemnnia, 

R á y de Prusla; el Presidente de la 
R ipúb í i ca A 'gentma; S. M . el E m 
perador de Aust r ia , Rey de Bo
hemia, etc., y Rey Apostól ico de 
Hungr ía ; S M . el Rsy de los Be l 
gas; el Presidente de la República 
de Sol ivia ; el Presidente de la Re
pública de los Estados Unidos del 
Bras i l ; S. A . R. el Pr íncipe de B u l -
garin; el Presidenie de la República 
de Chi le ; el Pres dente de la Re
pública de Colombia; S M . el Rey 
da Dinamarca; el Presidente de la 
Repúbl ica Dominicana: el Presiden
te de la República de E l Ecaaánr ; el 
Presidente de la República Pr ince
sa; S M . el Rey del R-HMO U.iido 
de la G r a n Bre taña é Irlanda y de los 

, territorios br i tánicos de Uürümar , 
\ Emperador de las Indias: S. M . el 
; Rey de los Helenos; e l Presidente 
i de la Repúbüca de Gua tema ía ; el 
. e! Presidente de la República de 
. Hailí ; S . M . el Rey de Italia; S. M . 
i e l Emperador dei j apón ; S u A' teza 

Real el Gran Duque de Luxembur-
go, Duque de Nassau; el Presiden
te de los Eslndos Unidos Mejicanos; 
S u Al teza Real el Príncipe de M o n 
tenegro; Su Majestad el Rey de N o 
ruega; el Presidente de la Repúbl i 
ca del Pen t roá ; el Presidente de la 
Repúbl ica del Paraguay; S. M . la 
Keina de 'os Pdse s Bajos; el Pres i 
dente de la Repúb.ica del P t i ú ; S u 
Majestad Imperial el Schkh de Per-
sia; S. M el Rey de Pcrr jgal y de 
los Aigarbes, etc.; S M . e! Rey de 
Rumar.fa; S. M . el Emperador de 
todas las Rusias; e l Prtsid-nte de l a 
Repúbl ica del Salvador; S . M . el 
Rey de Serbia; S . M . Rey de S iam; 
S . M . el Rey de Suecia; el Consejo 
Federal Suizo; S. M . el Emperador 
de los Otomanos; el Presidente de 
la Repúbl ica Oriente! del Uruguay; 
el Presidente de los Estados Unidos 
de Venezuela: 

Para disminuir las divergencias ce 
opinión que en caso de guerra míiii-
tima existen aún con respecto á las 
relaciones entre las Potencias neu
trales y las Potencias be l igeran íes . y 
evitarlas dificultades á l a s cu . les 
podrían dar lugar estes divergencias: 

C o n s i d é r e n l o que s: no se pueden 
concertar desde ahora estipulacio
nes que se extiendan á todas las c ir
cunstancias que puedan presentarse 
en la práct ica , existe, sin embargo, 
una utilidad incontesiab'e en esta
blecer,en la medidí'!.!e lo posible, 
reglas comunes para c-i caso t n que, 
desgraciadamente, l lfgus á estallar 
la guerra: 

Con i ide rcndo que p?ra les css-.s 
no previstos para el presente Conve
nio, ha lug.sr á tener en c u t ü t a ios 
principios generales del derecho de 
gentes: 

Considerando que es de dssear 
que las Potencias riieien prescripcio
nes precisas para reg' /ar ¡.'.3 cense-
cue ncir.G elei estado de neutralidad 
que hubieren adoptadi: 

Considcrendo que es un deber re
conocido de las Potencias mu:ra¡es 
aplicar ¡ü;parcialmcn;á A io¿ diversos 
beligerantes las refss por ellas 
adoptadas: 

Considerando que en esie orden 
de ideas estEiS regias no debr-iian, en 
principio, ser cambiadas durante la 
guerra per una Poten.S:¡ netitral, ¿'al
vo en el csso en que Li e*periei:cia 
adquirida, demostrase ia necesidad 



de hacerlo para dejar á salvo sus de
rechos; 

Han convenido en observar las 
reglas comunes siguientes, que, per 
lo d e m á s , no hnn de alterar las esti
pulaciones de los Tratados genera
les existentes, y han nombrado por 
sus Plenlpctenciarios, á saber: 

S . M . el Emperador de Alemania, j 
Rey de Prusla: al Excmo. S r . Barón 
M a r s c h i l l de Bieccrstf ¡n, S u M i n i s 
tro de Estado, Su Embajador E x 
traordinario y P.enipotenclario en 
Constantlnopla; al Sr . Doctor Juan 
Kr lege , S u Enviado en Misión ex
traordinaria para la presente Confe
rencia, S u Consejero intimo de L e 
gación y jurisconsulto en el Minis te
r io Imperial de Negocios Extran
jeros, miembro del Tribunal perma
nente de arbitraje. 

E l Presidente de la Repúbl ica A r 
gentina: al Excmo. Sr . Roque S á e n z 
P e ñ a , ex Ministro de Relaciones E x 
teriores, Enviado Extraordinario y 
Minis t ro Plenipotenciario de la Re
pública en Roma, miembro del T r i 
bunal permanente de arbitraje; al 
Excmo . Sr . Lu is M . Dr?go, ex M i 
nistro de Relaciones Exten'oresy de 
Cul tos de la República, Diputado 
nacional, miembro del Tribunal per
manente de arbitre je; al Excelent ís i 
mo S r . Car los Rodríguez Larreta, 
ex Ministro de Relaciones Exterio
res y de Cul tos de la Repúbl ica , 
miembro del Tribunal permanente 
de arbitraje. 

S . M . el Emperador de Austr ia , 
R e y de Bohemia, etc.. y Roy A p o s 
tólico de Hungría : al Excmo. s e ñ o r 
Cayetano M é r c y de Kspos M é r e , 
S u Consejero intimo, S u Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario; al 
E x c m o . Sr . Barón Car los de M a c -
ch io . S u Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Atenas. 

S . M . el Rey de los Belgas: al E x 
celent í s imo Sr . Bcernaert, S ü M i 
nistro de Estado, miembro de la C á 
mara de Representantes, miembro 
del Insiituto de Francia yde las Rea 
¡es Academias de Bélgica y de R u 
mania, miembro honorailo del Insti
tuto d e D e r e c h o Internacional, 
miembro del Tribunal permanente 
de arbitraje; nt Excmo. Sr . J . V a n 
den Hauve!, S u Ministro da Estado, 
ex Ministro ds Justicia; al Excelent í 
simo Sr . Barón Gulllaume, su Envia
do Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario en E l Haya, miembro de 
la Real Acudeinía de Rumania. 

E l Presidente de ia República de 
Bol lv ia ; al Excmn. Sr. Claudio P in i -
l la , Ministro do Relaciones Exter io
res dí; la República, miembro del 
Tribunal permanente de arbitraje; al 
Excmo . Sr . Fernando E . Cuacha-
I I a , Minis tro Plenipotenciario en 
Londres, 

E l Presidente de la Repúbl ica de 
ios Estados Unidos del Bras i l : a l 
Excmo . S r . Ruy Barbosa, Embaja
dor Extraordinario y Plenipotencia
r io , miembro del Tribunal perma
nente de arbitraje; al Excmo. s e ñ o r 
Eduardo F . S . dos Santos Lisboa , 
Enviado Extraordinario y Minis t ro 
Plenipotenciario en E l Haya . 

S. A . R . el Principe de Bulgaria; 
a l S r . Urbano Vinaroff, General de 
Estado Mayor , S u General Ayudan
te; al S r . Juan Karandjouloff, Pro
curador General del Tribunal de 
C a s a c i ó n . 

E l Presidente de la Repúbl ica de 
C h i l e : al Excmo. S r . Domingo G a 
na , Enviado Extraordinario y M i n i s 

tro Plenipotenciaria de la Repúbl ica 
en Londres; al Excmo. Sr . Augusto 
Mal te . Enviado Extraordinario y M i 
nistro P.rnipotenciario de la Repú
blica en Berlín; a l Excmo. S r . Car -

; los Concha, ex Minis t ro de la Gue-
' rra, ex Presidente de la C á m a r a de 
j los Diputados, ex Enviado Extraor

dinario y Ministro Plenipotenciario 
en Buenos Ai re s . 

E l Presidente de la Repúbl ica de 
Colombia: al S r . Jorge Holguln. G e 
neral; al S r . Santiago P é r e z Trlana; 
ai Excmo. Sr . Marcel ino Vargas, G e 
neral, Enviado Extraordinario y M i 
nistro Plenipotenciario de la Repú
blica en P a r í s . 

S. M . el Rey de Dinamarca: a l 
Excelent ís imo S r . Constant inoBrun, 
S u Gentilhombre, Su Enviado Ex
traordinario y Minis t ro Plenipoten
ciario en Wa. 'hirgton; a l S r . C r i s 
tian Federico Sch ller, Contraalmi
rante; al Sr . A x e l Vede l , S u Gent i l 
hombre, Jefe de Secc ión en el Real 
Minister io de Negocios Extranjeros. 

E l Presidente de la Repúbl ica D o 
minicana: el S r . Francisco Ewiqt iez 
y Carbajal, ex Secretarlo de E s u d o 
en el Minister io de Relaciones Exte
riores de la R-publ ica , miembro d?l 
Tribunal permanente de arbitraje; al 
Sr . Apolinar Tejara, Rector del Ins
tituto profesional de la Repúbl ica , 
miembro del Tribunal permanente de 
arbitraje. 

E! Presidente de la Repúbl ica de E l 
Ecuador: al Excmo, S r . Víctor Ren-
dón , Enviado Extraordinario y M i 
nistro Plenipotenciario de la Repú
blica en Par í s y Madr id ; al S r . Enri
que Dora y de Alsúa , encargado de 
Negocios. 

E l Presidente de la Repúbl ica 
Francesa: al Excmo. S r . L e ó n Bour-
geois. Embajador Extraordinario de 
ia Repúbl ica , Senador, ex Presiden
te del Consejo de Minis t ros , ex M i 
nistro de Nf godos Extranjeros, 
miembro del Tribunal permanente de 
arbitraje; al S - . Barón d'Estornelles 
de Constant, Senador, Minis t ro Pie-
nipotenciariode primera clase, miem
bro del Tribunal permanente de ar
bitraje; al S r . Lu i s Renault, Profesor 
de la Facultad de Derecho en la Uni 
versidad de Pa r í s , Minis tro Plenipo
tenciario honorario, jurisconsulto del 
Ministerio de Negocios Extranjeros, 
miembro del Instituto de Francia, 
miembro del Tribunal permanente de 
arbitraje; al Excmo . S r . Marcel ino 
Felelt , Enviado Extraordinario y M i 
nistro Plenipotenciario de la Repú
blica Francesa en E l H a y a . 

S. M . el Rey del Reino Unido de 
la G r a n B r e t a ñ a é Irlanda y de los 
territorios br i tánicos de Ultramar, 
Emperador de las Indias: á su Exce
lencia ei muy honorable S l r Eduardo 
F r y , G . C . B . , miembro del Conse
jo privado. S u Embajador Extraor
dinario, miembro del Tribunal per
manente de arbitraje; á S u Excelen-

! cía e l muy honorable S l r Ernesto 
i M a s ó n Satoiv G . C . M . Q . , miem-
! bro del Consejo privado, miembro 
1 <¡e!,Tribunal permanente de arbitra

je; a su Excelencia el muy h ino ra -
> ble Donal James M a c k a y , Barón 

Reay G . C . S I., G C . I. £ . , miem
bro del Consejo privado, ex Presi
dente del Instituto de Derecho inter
nacional; á S u Excelencia S i r Henry 
Howard, K . C . M . G . , C . B . , S u E n 
viado Extraordinario y Ministro P l e 
nipotenciario en E i H a y a . 

S . M . el R e y de los Helenos: a l 
Excmo. S r . C l e ó n R i z o Rangabe, 

S u Enviado Extraordinario y Min i s 
tro Plenitenclarlo en Berlín; »l s e ñ o r 
Jorge Str?l t , Profesor de Derecho 
Internacional en la Universidad de 
Atenas, miembro del Tribunal per
manente de arbitraje. 

E l Presidente de la Repúbl ica de 
Guatemala: al S r . J o s é T ib ie M a 
chado, Encargado de N i godos de 
la Repúbl ica en E l Haya y en L o n 
dres, miembro del Tribunal perma
nente de arbitraje; a l S r . Enrique 
G ó m e z Car r i ' l o , Encargado de Ne
gocios de la Repúbl ica en Bírlfn. 

E l Presidente de la Repúbl ica de 
Hait í : a l Excmo. S r . Juan J o s é Da!-
b é m a r . E n v i a d o Extraordinario y 
Minis t ro Pienipotencinrio de la Re
públ ica en Par í s ; al Excelent ís imo 
S r . J . N . L é g í r , Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de 
la R ^ p ú b ics en Wasblngton; al se
ñor Pedro Hudicourt, ex Profesor de 
Derecho internacional públ ico, A b o 
gado en Puerto Pr ínc ipe . 

S . M . el Rey de Italia: al Excelen
t ís imo S r . Conde J o s é Tornlei i l 
Brusatl D i V e r g u í o , Senador del 
Reino, Embajador de S. M . el Rey 
en Pa r í s , miembro del Tribunal per
manente de arbitraje. Presidente de 
la Delegac ión italiana; al Excelent í 
simo S r . Comendador Guido Pom-
pi l j , Diputado, Subsecretario de Es
tado • n e l Real Ministerio de Nego
cios Extranjeros; a l S r . Comenda
dor Guido Fusinato, Consejero de 
Estado, Diputado, ex-Ministro de 
Ins t rucción. 

S. M . e l Emperador de! J a p ó n : 
al Excmo. S r . K e l r c k u Taudznki , 
S u Embajador Extraordinario y Ple
nipotenciario; al Excmo. Sr . Alma-
ro S a t o , S u Enviado Extraordinario 
y Min i s t ro Plenipotenciario en E l 
H a y a . 

S. A . R . e l G r a n Duque de L u -
xemburgo, Duque de Nassau: al E x 
ce len t í s imo S r . Eyschan, S u Min i s 
tro de Estado. Presidente del G o 
bierno G ' a n Ducal ; al Sr . Conde de 
Vi l lers , Encargado de Negocios del 
Gran Ducado en Berl ín. 

E l Presidente de los Estados U n i 
dos Mejicanos: al Excmo. S r . G o n 
zalo A . Esteva, Enviado Extraordi
nario y Minis t ro Plenipotenciario de 
la Repúbl ica en Roma; al Excelent í 
simo S r . Sebas t i án B . de Míer , E n 
viado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de la Repúbl ica en Pa 
r í s ; al Excmo. S r . Francisco L . de 
la Barra , Enviado Extraordinario y 
Minis t ro Plenipotenciario de la Re
pública en Bruselas y E l Haya . 

S. A . R . e l Pr ínc ipe de Montene
gro: al Excmo. S r . Ne l ldcw, C o n -
jero privado Imperial actual, Emba
jador de S . M . el Emperador de to
das las Rusias en Par í s ; al Excelent í 
simo S r . de Martens. Consejero pr i 
vado imperial, miembro permanente 
del Consejo del Ministerio Imperial 
de Negocios Extranjeros de Rusia; 
a) Excmo . S r . Teharykow. Conse
jero de Estado Imperial actual. E n 
viado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de S u Majestad el E m 
perador de todas las Rusias en E l 
H a y a . 

S . M . el R e y de Noruega: al E x -
celentls imoSr. Francis Hag'.rup, ex-
Presldente del Conse jo , ex Profesor 
de Derecho, S u Enviado Extraordi
nario y Minis t ro Plenipotenciario en 
E l H a y a y Copenhague, miembro 
del Tribunal permanente de arbi
traje. 

E l Presidente de la Repúbl ica de 
P a n a m á : al S r . Bal isa ' lo Porras. 

E l Presidente da la R^píib ' ica d ; l 
Pnrrguay: al Excmo. Sr . Eusoblo 
Machaln, Enviado Extraordinario y 
Minis t ro P enlpotencinrto de la R e 
pública en P a r í s al señor Conde G . 
D u Monceau de Bergendal, C ó n s u l 
de la Repúbl ica en Bruselas. 

S . M . la Reina de los Pa í se s B a 
jos: al Sr . W . H de Beaufort, S u 
ex Minis t ro de Negocios Extranje
ros, miembro de la S e g j n l a C á m a 
ra de los Estados G i n e r a l ü s ; a l 
Excmo. S r . T . M . C . Asser, S u M i 
nistro de Estado, miembro del C o n 
sejo de Estado, miembro del T r ibu 
nal permanente de arbitraje; al E x 
ce len t í s imo Sr . Jonktner J . C . C . 
den Beer Poortugael, Teniente G e 
neral retir ido . ex Ministro de la 
Guerra , miembro del Consejo de 
Es tüdo ; a l Excmo. S r . Jo!¡k;.:-r J A . 
Róel l , S u E V c á n en servicio ex
traordinario, Vlcealmlrant-; retirado, 
ex Ministro de M-irlns; al S*. J . A . 
L o d f , S u ex Ministro J i i , t l c i a , 
miembro de la S.-g i n d í C á m a r a de 
los Estados G :ne,-al .'s. 

E l Presidente de la Repúbl ica d é 
P e r ú : al Excmo. S r . C c r l o s G C á n 
dame. Enviado extraordinario y M i 
nistro Plenipotenciario de la R e p ú 
blica en Par ís y Londres, miembros 
del Tribunal permanente de arbi
traje. 

S. M . I. e l S c h i h de Persla: a l 
E x c m o . Sr . Samad Khan Momtazos 
Sultansb. S u Enviada Extraordinario 
y Minis t ro Plenipotenciario en P a r í s , 
miembro del Tribunal permanente 
de arbitraje; al Excmo. S r . M l r z a 
Ahmed Khan Sadingh U l M u i k , S u 
Enviado Extraordinario y Minis t ro 
Plenipotenciario en E l H-iya. 

S. M . el Rey de Por tug i l y de los 
A tgubes . etc.: a l Excmo S r . M a r 
q u é s de Sovaral , S j C o n s e j i r o d e 
Estado. P.ir del Reino, ex Min is t ro 
de Negocios Extranjeros, S u Envia
do Extraordinario y Ministro P len i 
potenciario en Londres, S u Emba
jador Extraordinario y Plenipoten
ciario; al Excmo. S r . Conde de S e -
lir . S u Enviado Extraordimir ío y M i 
nistro Plenipotencierio en E l Haya ; 
al E x c m o . S r . Alber to d Ol ivel ra , 
S u Enviado Extraordinario y M i n i s 
tro Plenipotenciario en Berna. 

S M . el R e y de Rumania: a l E x -
ce len t í smo S r . A tjar.dro Be ld imán , 
S u Enviado Extraordinario y M i n i s 
tro Plenipotenciario en Berl ín; a l 
Excmo. S r . Edgardo Mavrocordato, 
S u Enviado Extraordinario y M i n i s 
tro Plenipotenciario en E l H lya . 

S M el Emperador de to ias lat 
Rusias: a l Excmo . Sr . N Micm S u 
Consejero privado actual, S u E m 
bajador en Par í s ; al Excmo. S r . D e 
Mar tena , S u Consejero privado, 
miembro permanente del Consejo 
del Minister io Imperial de Negocios 
Extranjeros, miembro del Tr ibunal 
permanente de arbitraje; a l E x c e 
lent ís imo S r . T c t n r y k o w , S u C o n 
sejero de Estado actual, S u G e n t i l 
hombre, S u Enviado Extraordinario 
y Minis t ro Plenipontenclario en E l 
H a y a . 

E l Presidente de la Repúbl ica de 
E l Salvador: al S r . Pedro I. M s l h e n , 
Encargado de Negocios de la R e p ú 
bl ica en P a r í s , miembro del Tr ibunal 
permanente de arbitraje; a l Sr . San 
tiago P é r e z Tr lana . Encargado de 
Negocios de ia Repúbl ica en L o n 
dres. 

S . M . e l R e y de Serbia: a l E x c e -



lent ís imo Sr . Sava Groui tch, Gene
ral , P. esldente del Consejo de Esta
do; al Excmo. Sr . MihWdn, Mllova-
novltch. su Enviado Extraordinario 
y Minis t ro Plenipotenciario cu Ro
ma, miembro del Tribunal perma
nente de arbitra)a; al Excelent ís imo 
Sr . Miguel Militchevltch, Su Enviado 
Extraordinario y Minis tro Plenipo
tenciario en Londres y E l Haya . 

S . M . el Rey de Siam: al Sr . M o m 
Chatldc-j Udon, Mayor General ; al 
Sr . C . Corrsgionld , d 'Ore l l l , S u C o n • 
sejero de L ' gKlón; al Sr . Luang 
Bhuvarart Nt i üba l . Cap i t án . 

S . M . el Rey de Sueda , de los 
Godos y de los Vendas: al Excelen
t ís imo Sr . Kmit Hjalmar Leonard 
Hammarsk jo ló , Su ex Ministro de 

Ju s t i c i a , S u Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en C o 
penhague, miembro del Tribunal 
permanente de arbitraje; al Sr Juan 
Hellner, S u ex Ministro sin cartera, 
ex-mieir.bro del Tribunal Supremo 
de Suecia , nilemb.o del Tribunal 
permanente de atbitraje. 

E l Consejo Federal Suizo: al Exce
lent ís imo S r . G a s t ó n C a r ln , Envia
do Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de la Corf=deraci(5n Su i 
z a en Londres y E l Haya; al S r . E u 
genio Borel , Coronal del Estado 
Mayor General , Profesor en la Uni 
versidad de Ginebra; al Sr . M a x H u -
ber, Profesor á ¿ Derecho en la Uni 
versidad de Zur i ch . -

S . M E l Emperador de los Oto
manos: a l Excmo. S r . Tutkhan Pa-
chá , S u Embajador Extraordinario, 
Ministro de Evkaf; al Excmo. señor 
Rech'ed B e y , Su Embajador en R o 
ma; a l Excmo. Sr . Mehemed P a c h i , 
Vicealmirante. 

E l Presidente de la República 
Oriental d r l Uruguay:al Excmo. Se
ñ o r J o s é Batlle y OrdAHez, ex Pre
sidente de la Repúbl ica , miembro 
del Tribunal permanente de arbitra
je; al Excmo. Sr . Juan P . Cas t ro , 
ex-Presidente del Senado, Enviado 
Extraordinario y M'nis t ro Plenipo
tenciario de la Repúbl ica en Par í s , 
miembro del Tribunal permanente 
de arbitraje. 

E l Presidente de los Estados U n i 
dos de Venezuela: al S r . J o s é G i l 
For tuo l , Encargado de Negjc ios de 
la República en Berlín. 

Los cuales, d e s p u é s de haber de
positado sus plenos poderes, halla
dos en buena y debida forma, han 
convenido las disposiciones siguien
tes: 

Art ículo I. L o s b e l l g e r a n t e s e s t á n 
obligados á respetar los derechos 
soberanos de las potencias neutra
les y á abstenerse, en el territorio 
ó en las aguas neutrales, de todos 
los actos, que const i tuir ían por parte 
de las potencias que los tolerasen, 
una falta á su neutralidad. 

A r t . II. Todos los actos de hos
tilidad, comprendiendo en ellos la 
captura y e l ejercicio del derecho 
de Visita, cometidos por buques de 
guerra beligerentes en las aguas 
territoriales de una Potencia neutral, 
constituyen una violación de la neu
tralidad y e s t á n estrictamente pro
hibidos. 

A r t III. Cuando un buque ha s i 
do capturado en las aguas territo
riales i i una Potencia neutral, esta 
Potencia debe, s i la presa se en
cuentra aún dentro de su jurisdicción, 
usar de los medios de que disponga 
para q i e sea soltada, con sus O f i 
ciales y su tr ipulación, y para que 

sea internada la tr ipulación puesta á 
bordo por el captor. 

SI la presa se halla fuera de la 
jurisdicción de la Potencia neutral, 
á Instancia de la misma debe rá ser 
sol tadi por el G .blerno captor, con 
sus Oficiales y tripulantes. 

A r t . IV. Ningún beligerante pue
de constituir Tribunal alguno de 
presas en territorio n-iutral ni en 
ningún navio que se halle en aguas 
neutrales. 

(Se conciaird ) 

Gobierno c i v i l de l a p rov inc ia 

DON MANUEL MIRALLES S A L A B E R T , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que debiendo ins

truirse el expediente informativo i 
que se contrae el art. 13 del R : g l a -

mento de 10 de Agosto de 1877, pa
ra dilucidar si el trazado d é l a carre
tera de tercer orden del k i lómetro 3 
de la de Ponf í r rndu & L a Espina á la 
de Tora l de los Vados á Santalla de 
Oseos, trozos 1 " y 2 °, es el m á s 
conveniente bajo el punto d i vista 
adminlstretlvo y de los intereses de 
la reglón á que afecta dicha vía de 
comunicac ión , y si sobre debe man
tenerse ó variarse la clasificación de 
tercer orden que á la línea se ha 
atribuido en el plan, he dispuesto, 
de conformidad con lo preceptuado 
en el art. 14 del Regí imento citado, 
seña ia r un plazo de treinta d ías pa
ra oir las observ¡iclono5 que expu
sieren los particulares y pueblos In
teresados; advlrtlendo que el pro
yecto se halla de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia. 

L e ó n 2 de Diciembre de 1914. 
.W. Miralles Salabert, 

A l c a l d í a constitucional de 
B a r ó n 

C o n esta fecha dló cuenta á esta 
Alcaldía e l Presidente de la Junta 
administrativa de B j r ó n . d e h iber re
cogido una yegua que se hallaba 
haciendo d a ñ o en los frutos de d i 
cho pueblo; cuyas s e ñ a s son las s i 
guientes: 

Alzada un metro Veintidós c e n t í 
metros, pelo negro, cabeza un po
co amartillada, oreja corta, patical-
zada de ambos pies, y un marco á 
fuego figura R. 

L o que se hace público á fin de 
que su d u e ñ o pueda presentarse á 
recogerla, abonando los gastos que 
tenga ocasionados. 

Burón 24 de Noviembre de 1914. 
E l Alcalde , J o s é Reyero. 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E O N 

Ferrocarril de Medina de Rioseco á Pala '.quinos | 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, á quienes en todo ó parte 
se han de ocupar fincas en el t é rmino municipal de Vaideras, con la 
cons t rucc ión del expresado ferrocarril: 

N omero 
de i 

orden 
Nombre del propietario CISBC de terreno 

1 | D . Nlceto G o n z á l e z G o n z á l e z |Valderas. . ITIorra de labor 

L o que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el té rmino de quince días , 
s e g ú n previene el art. 17 de la ley de Expropiac ión forzosa de 10 de Ene
ro de 1879. 

León 2 de Diciembre de 1914.=EI Gobernador c iv i l , M . Miralles Sala-
bert. 

A Y U N T A M I E N T O S 

j A l c a l d í a constitucional de 
i Campo de Villavidel 
I Ultimado el repartimiento de con-
; sumos de este Municipio para e l 
: p róximo a ñ o de 1915, se halla de 
' manifiesto en la Secretarla munlci-
' pal por té rmino de ocho d ías , a l ob

jeto de oir reclamaciones; asimis-
, mo se halla también de manifiesto 
• en dicha Secre ta r ía , el repartimiento 

municipal para cubrir e l déficit del 

Íresupuesto ordinario, para dicho 
In y por el tiempo reglamentario. 

; Campo i : Villavidel 33 de N o 
viembre de 1914.=EI Alcalde , Juan 
G a r c í a . 

A l c a l d í a constituciona'. de 
Lucillo 

S e hallan terminados y expues
tos al públ ico por espacio de o . h i 
y quince d í a s , respectivamente, e l 
reparto de consumos y el proyecto 
de unidades del extraordinario y pa
drón de cédulas personales, de este 
Ayuntamiento, del ejercido próxi 
mo de 1915, en la parte exterior de 
la casa consistorial, con objeto de 
que sean examinados por los Intere
sados y puedan formular é s t o s las 
reclamaciones que crean justas. 

Luc i l lo 26 de Noviembre de 1914. 
E l Acalde , Pedro Busnadiego. 

i A l c a l d í a constitucional de 
\ Vegi de Valcarce 

Quedan expuestos al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 

para la p resen tac ión de las proce
dentes reclamaciones, por t é rmino 
de ocho d ías , los repartimientos de 
la c o n t r b u c l ó n territorial de este 
Munic ip io para el próximo a ñ o de 
1915, y por diez la matr ícula indus
tr ia l , para el mismo a ñ o . 

Vega de Valcarce 29 de Noviem
bre de 19I4 .=EI Alcaide, Nico lás 
Santfn. 

A l c a l d í a constitucional de 
Valderas 

Por acuerdo de la C o r p o r a c i ó n 
municipal que tengo el honor de 
presidir, y bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Sec re t a r í a de este Munic ip io , e l 
día 12 de Diciembre p róx imo, de 
diez á doce de la nuftjna, t endrá 
lugar en la cas? de Ayuntamiento y 
su sala de sesiones, el arriendo en 
pública subasta del arbitrio sobre 
o c u p a c i ó n de ¡a vía pública, durante 
el p róx imo a ñ o de 1915. 

Valderas 30 de Noviembre de 
1914. = E I primer Teniente de A l c a l 
de , en funciones, Vicente Blanco 
de los R¡os .=»Por su mandado, Per 
fecto M a ñ a n e s . 

A l c a l d í a constitucional de 
Quintana y Congosto 

S e halla formado y expuesto a l 
púb l i co en la Secre ta r í a del Ayunta
miento por el té rmino de ocho d í a s , 
e l repartimiento vecinal de consu
nto» y sus recargos autorizados, pa
ra 1915, á fin de oír reclamaciones. 

Quintana y Congosto 27 de N o 
viembre de 1 9 1 4 — E l Alcalde , A q u i 
lino S a n t a m a r í a . 

i A l c a l d í a constitucional de 
j Villamizar 
i Formados el repartimiento de con-
> sumos y la matrfcul» de subsidio, 

correspondientes al a ñ o de 1915, se 
; hallan de manifiesto en esta Secre-
¡ tar ía por ocho y diez d ías , respecti-
' Vamente, pera oír rcc!amaciones;pa-
• sados no se rán atendidas. 
; Villamizar 27 de Noviembre de 
'< 1 9 l 4 . = E I A ' c a l d e , Francisco G a -
. l lego. 

I A l c a l d í a constitucional de 
¡ Escobar de Campos 

Desde el día de la f jeha, y por 
t é rmino de och i d ías , se halla ex
puesto al público en esta Secreta
ría, el repartimiento de consumos 
que h i de regir en el año p róx ima 
de 1915, a l objeto de oir reclama
ciones. 

Escobar de Campos 2 de Dic iem
bre de 1914.=EI Alcalde , Serapio 
D u r á n t e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Carncedo 

Formado el repartimiento de con
sumos y sus recargos para el ano de 
1915, se halla expuesto al públ ico 
por espacio de diez d ías , para oir 
reclamaciones. 

Carucedo 28 de Noviembre de 
1914.=EI Alca lde , J o s é M o r a l . 

A l c a l d í a constitucional de 
Brazuelo 

Terminados y confeccionados los 
. repartos de consumos, arbitrios y el 
| de cédu las personales, se encuen-
. tran los mismos expuestos ai públ i -
, co por el té rmino de ocho y quince 
: dias, respectivamente, para oir re-
! clamaciones. 

Brazuelo 29 de N o v U m b r e de 
1914.=EI Alca ide , Eusebio M a r t í 
nez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Izagre 

S e hallan terminados y expuestos 
al público en la Sec re t a r í a municipal 
de este Ayuntamiento, por espado 
de ocho d ías , el reparto de consu-

. mos y el padrón de cédulas persona-
> les, que han de regir para la cobran-
j z a del a ñ o de 1915, a l objeto de o i r 
) las reclamaciones que contra el los 
¡ se presenten. 
j Izagre 29 de Noviembre de 1914. 
i E l Alca lde , G e r m á n Pastor. 



P A R T I D O J U D I C I A L D E V A L E N C I A D E D O N J U A N 

REPARTIMIENTO de seis mil trescientas sesenta y cinco pesetas y noventa 
c é n t i m o s , entre todos los Ayuntamientos de este partido judicial, para 
cubi i r e l déficit que resulta en el presupuesto de gastos carcelarios, for
mado para el a ñ o próximo de 1915: 

A Y U N T A M I E N T O S 

Algadefe 
A r d d n 
Cabreros del R i o 
Campe zas 
C a m p o de Vil lavidel 
Car t l l fa lé 
Cas t r t fuerte 
C l m a n e s d e l a Vega 
Corv l l los de los Oteros . 
Cubi l l as de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Catbajal 
Cordonci l lo 
Gusendos 
Izegre 
Matadedn 
Matanza 
Paiares de los Oteros 
S a n Millán de los Caballeros. 
Santas Martas 
T o r a l de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique 
Vlltebraz 
Vl l lacé 
Vl l lademcr de la V t g a 
Vll lafer 
V/lhhornafe 
Villamandos 
Vil lamaiMn 
Vlllanueva de las Manzanas . . 
Vlltoquejida 

CAltTJUADES güjn COBBESPON-
DKH A C A O * M U N T A M U S T O : 

POR K L 

Ndmero 
de almas 

Pesetas C u . 

Cupo de c o n -

Pesetas C t s . 

Tota l I 5.182 45 

72 68 
152 19 
68 88 
60 96 
50 89 
36 36 
45 75 
77 18 
74 56 
61 86 
91 77 
58 68 

123 86 
62 58 
78 86 
87 57 
79 88 

137 26 
20 07 

157 54 
77 87 
33 91 

510 48 
19* 35 
200 59 

42 46 
58 66 
66 16 
82 82 
59 76 
43 63 
70 58 

159 50 
92 08 
92 02 

79 66 
146 58 
99 98 
56 10 
52 58 
66 25 
59 53 
99 98 
95 38 
62 89 
98 94 
49 33 
63 34 
39 18 
89 88 

136 75 
86 78 

119 78 
48 58 

187 58 
90 44 
46 66 

272 38 
120 76 
165 88 
40 56 
75 16 
62 98 
70 45 
66 10 
67 44 
73 66 

118 46 
94 61 
78 81 

3.183 45 

T O T A L 

Pesetas L'ts. 

152 34 
298 77 
168 86 
117 06 
103 47 
102 61 
105 30 
177 17 
169 94 
124 75 
190 71 
108 01 
187 10 
101 56 
168 74 
224 12 
166 66 
257 04 

68 65 
345 12 
168 31 

80 57 
582 26 
315 I I 
366 47 

83 02 
135 82 
129 14 
153 27 
125 86 
111 07 
144 04 
277 76 
186 69 
170 8 3 

A l c a l d í a constitucional i e 
Encineiio 

Terminado el reparlimiento de 
consumos y el padrón de cédulas 
personales para el próximo aflo de 
1915. quedan expuestos al público 
por t é rmino de ocho d í a s , para oir 
reclamaciones; t r a n s c u r r i d o s que 
sean no se rán admitidas. 

Enclnedo 29 de Noviembre de 
1914.—EI Alcalde, Nicanor G a r d a . 

A l c a l d í a constitucional de 
Villazanzo 

Formados el repartimiento del 
Impuesto de consumos y e l padrón 
de cédulas personales para el próxi
mo a ñ o de 1915, fe bullan expues
tos s i público en l a Sscretatfa dees-
t é Ayuntamiento per té rmino de 
ocho d ías , para oir redamaciones. 

Vil lazanzo ¡ 9 de Noviembre de 
1914 * E I Alcalde, Luc io Fe rnán 
dez. 

J U Z G A D O S 

I O r d á s Velado (Daniel), domicilia-
i do úi t ímemente en Va'deras, com-

p a r e c e r á en término de diez d ías an-
i te el Juzgado de inslrucclón de L a 
I Vec i l l a , para ampliar declaración en 
i causa por muerte de Rffae! R e y A l -
I Varez, á consecuencia de lesiones 
i que le produjo un automóvil en L a 

Robla. 
i L a Veci l la 24 de Novleir.bre de 
[ 1914.=Benito Prieto. 

F e r n á n d e z G onzá l ez ( T o m á s ) , do
miciliado úl t imamente en Valderas, 
comparece rá en té rmino de diez 
d ías ante d Juzgado de instrucción 
de L a Veciilíi. para ampliar decla
ración en cbusa por muerte de 
Rafael Rey A'Vdrez, á consecuencia 
de lesiones, que le produjo un auto
móvil en L a Robla . 

L a Veci l la 24 de Noviembre de 
1914.—Benito Prieto. 

6.365 90 

Valencia de Don Juan 23 de Noviembre de 1914.=>El Alcalde-Presiden
te , J o s é G u i ¡ é r r e z . = E I Secretarlo de la Junta, Enrique G a r d a . 

A l c a l d í a constitucional de 
Posada de Valdeón 

Se hallan terminados y expuestos 
al públ ico en esta Secretaria por 
té rmino de ocho dias, los reparti
mientos de territorial por los con
ceptos de rús t ica , pecuaria y urbana, 
formados para el ailo siguiente de 
1915, con e l íin de oír redamacio
nes. 

L o qce se hsce púbüco para co-
ncciir lento de los contribuyentes. 

Potada de Vaitleón 29 de Noviem
bre de 1914 "=£1 Alcalde , Mar t in 
Cues t a . 

A l c a l d í a constitucional de 
Paranzanes 

Formada la matrícula industrial, 
se halla expuc-sta al público en esta 
Secretoria por término de diez dias, 
á fin de oir reclamaciones. 

Peranzanes 28 de Noviembre de 
1914.=EI Aicalde, Emil io Iglesias. 

»*. 
D o n Emil io Iglesias J á ñ e z , Alcalde 

const i tución. ; ' de Peranzanes. 
Hago saber: Que hab iéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia lo imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
t í cu los no comprendidos en l a tarifa 

1.a de consumos, y que expresa la 
que se inser ía á con t inuac ión , á fin 
de cubrir el díficit del presupuesto 
ordinario da este Munic ip io en el 
aflo de 1915, EÍ( como también e l so
licitar dei Sr . Gobernador civil la ne
cesaria auiorización para su cobro, 
quedan expuestos a l públ ico los 
acuerdos de rt ferencia en la Secre
taria del Ayuntamiento por el pla
zo de quince días hábi les ; durente e l 
cual podrán presentar las reclama- . 
clones que estimen procedentes los 
Obligndos á satisfacerlos; advir t ién-
dosi; que, pasado dicho plazo, no se- i 
rá atendida ninguna de las que se 
produzcan. , 

T A R I F A | 

Artfculo: ieñas de todas dases .— 
U n i d a d : ¡00 kilogramos.—Precio 
medio: 1,50 pesetas.—Arbitrio: 30 
cén t imos de peseta.—Consumo cal
culado durante el afio: 9.282 unida
des.—Producto anual: 2.784,60 pe
setas. 

L o que se rmuncia en cumplimien
to y A ios efectos de lo preceptuado 
en la regia 2." de la Real orden-cir
cular de 3 de Agosto de 1878. 

Peranzanes á ¿ 8 de Noviembre de 
1914,=.EI Alca lde , Emilio Iglesias. 

bre de 1914 « E d u e r d o S á n c h e z . - ^ 
E l Secretario judicial, Juan F e r n á n 
dez Iglesias. 

A N U N C I O S O F I C Í A L E S ~~* 

Fel ipe de Prado (Vicente), hijo d e 
Primitivo y de Isidora, domlcllado 
ú l t imamente en Galle gui'.los de C a m 
pos (León) , compa rece r á en térmi
no de treinta dias ante D . Gregor io 
Agui lar G ó m e z , 2 .° Teniente Juez: 
instructor, para responder á los car
gos que le resultan en causa por 
(altará concent rac ión , Instruida por 
e l Juzgado de inst rucción del Rcg i - -
miento de Infantería de Andaluc ía , , 
n ú m e r o 52. 

San toña 15 de Noviembre de 1914. 
E l 2 .° Teniente Juez Instructor, G r e 
gorio Agui lar . 

Santos Rodríguez (Euse blo,) de 33 
a ñ o s , soltero, guarda de campo, re
sidente ú l t imamente en Escaro, hijo 
de LUCES y de María , natural de Las 
G r a ñ e r a s ( S a t u g ú n ) . c o m p a r e c e r á 
antee! Juzgado de instrucción de 
R i t ñ o dentro dei término de diez 
d ías , á contar desde la inserción de 
la presente en los per iódicos oficia
les, con e l fin de constituirse en pr i 
sión provisional y ser emplazado pa
ra ante la Audiencia de L e ó n , en 
causa que se ie sigue por robo; aper
cibido que de r o Verilearlo, s e rá de
clarado rebelde y le parará el perjui
c io conslguientp. 

Riaño 28 de Noviembre de 1914.= 
Félix Tejada. 

' E D I C T O 
D o n Eduardo Sánchez Linares, Juez 

I de instrucción de ¡a ciudad de A s -
! torga y su partida. 
: Per el presente se instruye del 

derecho que concede eTart . 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, á 

. los se crean perjudicados en el su-
| mario núm. 103, de 1914, por false

dad al expel i r una certificación el 
Juez y Sacre ía r io de.' Juzgado muni
cipal de Valderrey, para efectos de 
quintas, referentes al mozo J e s ú s del 
Ots ro , en el año de 1905, 

' Dado en Astargs í ¿4 de Ncviem-

Prteto Bulsa (Gilberto), hijo d e 
Serapfo y de Juliana, natural de Ví-
llamartiíi de D o n S á n c h o (León) , de 
estado soltero, profesión labrador, 
de 22 años, cuyas s e ñ a s personales 
se Ignoran, domiciliado ú l t lmsmente 
en Bustil lo de C e a , procesado por. 
faltar á concent rac ión , c o m p a r e c e r á , 
en té rmino de treinta d ías ante don 
Gregorio Agui lar G ó m e z , 2 . ° T e - -
nlenle Juez Instructor del Reg imien
to de Infantería de Andalucía , n ú m e 
ro 52, de guarnición en S a n t o ñ a , . 
(Santander). 

S a n t o ñ a 17de Noviembre de 1914.. 
Gregorio Agui lar . 

Comandancia de Marina 
de Bilbao 

RELACIÓN de los mozos nacidos e n 
la provincia de L e ó n , que se ha
llan inscriptos para servir en l a 
Armada, y que cumplen 21 a ñ o s 
en 1915, levantada en virtud de lo 
dispuesto en el art. 40 de la vigen
te ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejérci to: 
Fol io 32 (bis) de 1914, de la capi

tal.—Isidro Vigur i y Mendleta, hijo 
de Agust ín y de Paula, natural d e 
Cistlerna (León) , que nació el 2 de 
Abr i l de 1894. 

Bilbao 25 de Noviembre de 1914. 
J o s é Q u i c e l e s . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

E l día 30 de Noviembre se ex t r av ió 
del ferial de é s t a ciudad, una novi l la 
de tres a ñ o s y medio, pelo rojo en 
el lomo y el resto nrgro, e s t á bien 
puesta y blanca, alzada regular; e s t á 
marcada á tijera con des rayas en 
un brazuelo. D a r á n r azón á J o s é A l -
varez Rodr íguez , a l pueblo de B e l l o , 
Concejo de Al l e r—Cabaña Quinta 
(Asiuriaf) . 

I Imprenta de la Diputac ión provincial 


